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ART/CULO J°.- Ratificar en todos sus termino? ' la Resolución de
Presidencia N° 237/05.

_

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese|-
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VISTO la nota presentada por la Legisladora Norma MARTÍNEZ, Presidente del
Bloque 26 de Abril;Y

CONSIDERANDO
Que en la misma informa que se trasladará a la ciudad de Buenos Aires, a partir del

día 01 hasta el día 05 de Junio del corriente año, a los efectos de realizar diversas gestiones
inherentes a sus funciones.

Que por ello solicita la extensión de pasajes tramos USH7BUE/USH y la'
liquidación de TRES (3) días de viáticos.

Que corresponde dictar el presente acto administrativo "ad referendum" de la
Cámara Legislativa, en cumplimiento del Artículo 95 \parrafo 5°- de la Constitución provincial. .

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente resolución,-
de acuerdo a lo establecido en la Constitución Provincial y el Reglamento Interno de Cámara.

POR ELLO:

EL VICEGOBERNADOR Y PRESIDENTE DEL •
. ' PODER LEGISLATIVODE LA PROVINCIA

R E S U E L V E :

. ARTÍCULO 1°.-. AUTORIZAR la extensión de pasajes por los tamos USH/BUE/USH (ida
01/06/05 regreso 05/06/05) a nombre de la Legisladora Norma MARTÍNEZ, por los motivos _

; expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°.-LIQUIDAR TRES (3) días de viáticos a la Legisladora Norma MARTÍNEZ.

• ARTÍCULO 3°.-. IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de este acto administrativo
a las partidas presupuestarias correspondientes
ARTÍCULO 4°.-La presente Resolución se dicta "ad referendum" de la Cámara Legislativa
ARTÍCULO 5°.-REGISTRAR, comunicar a la Secretaría Administrativa, cumplido, archivar

RESQLUCEIQN DE PRESIDENCIA N° / Á / / (]
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^¿ACr.L VALLE
Director.

D.A.yA.A. Presencia ,^UO OMAR COCCARO
Lcgliítaturs Provincial Vicegobernador

Jri;aldtínte Poder I

¿o* son,



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas de! Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
PODER LEGISLATIVO
BLOQUE 26 DE ABRIL

Nota N°027/05
Letra N.M.

Señor
Presidente
Legislatura Provincial
Don Hugo Coccaro
Su Despacho

Ushuaia 27 de Mayo de 2005

De mi mayor consideración;

Tengo el agrado de dirigirme a usted, con motivo de informarle que
el día 1 Junio de del corriente año, me trasladare a la ciudad de Buenos Aires, por
motivos inherentes a mi función legislativa. Regresando a la ciudad de Ushuaia el
día 5 de Junio del corriente año.

En tal sentido, solicito se me otorgue (3) tres días de viáticos y pa-
sajes aéreos por los tramos Ushuaia - Buenos Aires - Ushuaia.

ción y respeto.
Sin otro particular, me despido de usted con mi mayor Considera-

Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"


